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Fusagasugá, 2022-02-08 

Doctora: 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 

 
Ref. “ADQUISICIÓN DE PRUEBAS PSICOTÉCNICAS PARA REALIZAR 
PROCESO DE SELECCIÓN DE DECANOS EN LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA”. 

 
Respetada Doctora: 

 

Con toda atención, me permito enviar la evaluación jurídica realizada a las propuestas 
presentadas dentro de la invitación de la referencia. 

 
De conformidad con el informe de recepción de propuestas publicada el 7 de febrero 
de 2020 a través del link 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, se procede 
a realizar la evaluación jurídica de la propuesta que fue presentada dentro del plazo 
fijado, así: 

 
 

1. PSICOLOGOS ESPECIALISTAS ASOCIADOS SAS- NIT 860.035.467- 7 - 
Representante Legal Suplente– Wilmer Harvey Forero Valero- C.C. No. 
1.020.721.938 

 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPL
E 

NO CUMPLE 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 

Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

 

 
 
 
 
 

 
1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 

la presente invitación 

 
 
 
 

N/A 

X 
 

La sociedad debe estar registrada y tener sucursal 

en Colombia. 
X 

 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del plazo 

del contrato y UN (1) año más. 
X 

 

El Representante Legal debe poseer facultades 

para comprometer a la sociedad y en caso tal que 

lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 

directivo que le da dicha facultad. 

 
X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN (1) 

mes de antelación a la presentación de la 

propuesta. 

 
X 

 

Estar renovado a marzo de 2021 X  

 En el caso de consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

mailto:recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co
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ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 

 
 
 
 
 

 
2 

Representante Legal y el proponente no deberán 

tener antecedentes disciplinarios ante la 

Procuraduría General de la Nación. La 

Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación y dejará constancia 

de la misma. 

Se deja 

constancia  

que se 

verificó en 

el 

Certificad 

o No 

18638167

4 Y 

18638184

3 

 

 
 
 

 
X 

 

En el caso de consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

 
BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
3 

El Representante Legal y el proponente no 

deberán tener antecedentes fiscales ante la 

Contraloría General de la República. La 

Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación y dejará constancia 

de la misma. 

Se deja 

constancia  

que se 

verificó en 

el código 

de 

verificació

n  No. 

86003546
77220106
084552 Y 

10207219
38220106
084449 

 

 
 
 
 
 
 

X 

 

En el caso de consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

 
 
 

4 

El Representante legal no deberá tener 

antecedentes judiciales ante la Policía Nacional. 

La Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación y dejará constancia 

de la misma. (Incluye la inhabilidad que establece 

el artículo 183 del Código Nacional de Policía y 

Convivencia). 

 
Se deja 

constanci 

a que se 

verificó 

 
 
 

X 

 

 En el caso de consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 
 
 
 

 
N/A 
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REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

 
 
 
 
 

 
5 

El Representante Legal no deberá encontrase 

vinculado en el sistema Registro Nacional de 

Medidas Correctivas RNMC de la Policía 

Nacional de Colombia como infractor de la Ley 

1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 

Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 

realizará la correspondiente verificación y dejará 

constancia de la misma. 

 
Se deja 

constancia 

a que se 

verificó en 

el Registro 

Interno de 

Validación 

No. 
28720721 

 
 
 
 
 

X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

 
SITUACION MILITAR 

 
6.  El proponente deberá tener definida su 

situación militar (hombres menores de 50 

años). 

 
 

 

 
 

No 
cumple 

 
 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales en donde participe una persona 

natural deberá cumplir con lo indicado en este 

numeral. 

 
N/A 

CEDULA DE CIUDADANIA 

 

 
7 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 

representante legal. 
N/A X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

 
8 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 

actividad Comercial debe estar actualizada y 

correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
N/A 

 
X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 
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CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 

Certificado de pago y cumplimiento de los 

aportes al Sistema Integral de Seguridad Social 

en salud, pensiones y parafiscales (artículo 50 

de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 

1º de la Ley 828 de 2003) como mínimo del mes 

anterior a la presentación de la propuesta. 

 
La anterior certificación deberá constar que se 

encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 

a los SEIS (6) MESES anteriores a la presentación 

de la propuesta. En el evento en que la sociedad 

no tenga más de seis (6) meses de constituida, 

deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de 

su constitución. 

 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

a. El representante legal. 

b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 

certificado de antecedentes disciplinarios 

de la Junta Central de Contadores 

(vigente) y tarjeta profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 
cumple  

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 

N/A 

ANEXOS 

 
 
 

12 

Anexo No. 1 Carta de Presentación de la 

Propuesta 

 

 
N/A 

 
X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

 
 
 
 

13 

Anexo No. 2 Certificado de inhabilidades e 

incompatibilidades. 

 

 
N/A 

 
X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales deberá ser diligenciada por el 

Representante Legal del consorcio o unión 

temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 

numeral. 

 
 

N/A 
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14 

Anexo No. 3 Formato protección de datos 

personales.  

 

 

 
N/A 

 

 
No 

cumple 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales deberá ser diligenciada por el 

Representante   Legal   del   consorcio   o   unión 

temporal, cumpliendo lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

 
 
 

15 

Anexo No. 4 Formato carta de compromiso 

para contratistas.  

 

 
N/A 

 
X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales deberá ser diligenciada por el 

Representante   Legal   del   consorcio   o   unión 

 
N/A 

 

 
 temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 

numeral. 

 

COTIZACIÓN PROCESO DE BIENES Y/O SERVICIOS 

 
18 

Cotización debidamente diligenciada: "Cotización 
procesos de Bienes y/o Servicios" o "Cotización 
procesos de Obra" (según aplique) con la totalidad 
de documentos solicitados y la documentación 
técnica requerida (si aplica). 

 
N/A 

 
 

X 

 

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

 
 
 
 
 

 
1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 

diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 

escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 

siguientes requisitos: 

2. Acreditar que la duración del consorcio o unión 

temporal debe extenderse por el plazo del 

contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 
 
 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

3. La designación de un representante que deberá 

estar facultado para actuar en nombre y 

representación del Consorcio o Unión 

Temporal. Igualmente deberá designar un 

suplente que lo reemplace en los casos de 

ausencia temporal o definitiva. 

 

 
N/A 

 
N/A 

 

EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por PSICOLOGOS ESPECIALISTAS 
ASOCIADOS SAS NO CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de 

referencia de la presente Invitación No. 004 – 2022, por las siguientes razones:  
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 1. El cotizante, no adjunta libreta militar 

2. No se adjunta el certificado de antecedentes disciplinarios de la justa central de contadores 
y la tarjeta profesional del revisor fiscal.  

3. La autorización de tratamiento de datos personales no se encuentra debidamente 
diligenciada.  

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 

 

 
2. GIUNTI PSYCHOMETRICS COLOMBIA S.A.S- NIT 901.332.625-6 - 

Representante Legal – Andrea Catalina Montoya Forero C.C. No. 39684214 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 

Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

 
 
 
 
 

 
1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 

la presente invitación 
 
 
 
 

N/A 

X 
 

La sociedad debe estar registrada y tener sucursal 

en Colombia. 
X 

 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del plazo 

del contrato y UN (1) año más. 
X 

 

El Representante Legal debe poseer facultades 

para comprometer a la sociedad y en caso tal que 

lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 

directivo que le da dicha facultad. 

 
X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN (1) 

es de antelación a la presentación de la 

propuesta. 

 
X 

 

Estar renovado a marzo de 2021 X  

 En el caso de consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 
 
 
 
 

 
2 

Representante Legal y el proponente no deberán 

tener antecedentes disciplinarios ante la 

Procuraduría General de la Nación. La 

Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación y dejará constancia 

de la misma. 

Se deja 

constanci 

a que se 

verificó en 

el 

Certificad 

o No 

18973210

0  

 

 
 
 

 
X 
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 En el caso de consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

 
 
 
 
 
 
 

 
3 

El Representante Legal y el proponente no 

deberán tener antecedentes fiscales ante la 

Contraloría General de la República. La 

Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación y dejará constancia 

de la misma. 

Se deja 

constancia  

que se 

verificó en 

el código 

de 

verificación  

No. 

10207219

38220106

084449 Y 

90133262

56220207

102028 

 
 
 
 
 
 

X 

 

En el caso de consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

 
 
 

4 

El Representante legal no deberá tener 

antecedentes judiciales ante la Policía Nacional. 

La Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación y dejará constancia 

de la misma. (Incluye la inhabilidad que establece 

el artículo 183 del Código Nacional de Policía y 

Convivencia). 

 
Se deja 

constanci 

a que se 

verificó 

 
 
 

X 

 

 En el caso de consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

 
 
 
 
 

 
5 

El Representante Legal no deberá encontrase 

vinculado en el sistema Registro Nacional de 

Medidas Correctivas RNMC de la Policía 

Nacional de Colombia como infractor de la Ley 

1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 

Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 

realizará la correspondiente verificación y dejará 

constancia de la misma. 

Se deja 

constanci 

a que se 

verificó en 

el 

Registro 

Interno de 

Validación 

No. 
29899354 

 
 
 
 
 

X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

SITUACION MILITAR 
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6.  El proponente deberá tener definida su 

situación militar (hombres menores de 50 

años). 

 
 

N/A 

 
 

    N/A 

 
 

N/A 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales en donde participe una persona 

natural deberá cumplir con lo indicado en este 

numeral. 

 
N/A 

CEDULA DE CIUDADANIA 

 

 
7 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 

representante legal. 
N/A X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

 
8 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 

actividad Comercial debe estar actualizada y 

correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
N/A 

 
X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

 

 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES 

 
 
 
 
 
 
 

10 

Certificado de pago y cumplimiento de los 

aportes al Sistema Integral de Seguridad Social 

en salud, pensiones y parafiscales (artículo 50 

de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 

1º de la Ley 828 de 2003) como mínimo del mes 

anterior a la presentación de la propuesta. 

 
La anterior certificación deberá constar que se 

encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 

a los SEIS (6) MESES anteriores a la presentación 

de la propuesta. En el evento en que la sociedad 

no tenga más de seis (6) meses de constituida, 

deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de 

su constitución. 

 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

c. El representante legal. 

d. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 

certificado de antecedentes disciplinarios 

de la Junta Central de Contadores 

(vigente) y tarjeta profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
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En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 

N/A 

ANEXOS 

 
 
 

12 

Anexo No. 1 Carta de Presentación de la 

Propuesta 

 

 
N/A 

 
X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

 
 
 
 

13 

Anexo No. 2 Certificado de inhabilidades e 

incopatibilidades. 

 

 
N/A 

 
X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales deberá ser diligenciada por el 

Representante Legal del consorcio o unión 

temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 

numeral. 

 
 

N/A 

 
 
 

 
14 

Anexo No. 3 Formato protección de datos 

personales.  

 

 

 
N/A 

 

 
No 

cumple 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporales deberá ser diligenciada por el 

Representante   Legal   del   consorcio   o   unión 

temporal, cumpliendo lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

 
 
 

15 

Anexo No. 4 Formato carta de compromiso 

para contratistas.  

 

 
N/A 

 
X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 

temporalesdeberá ser diligenciada por el 

Representante   Legal   del   consorcio   o   unión 

 
N/A 

 temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 

numeral. 

 

COTIZACIÓN PROCESO DE BIENES Y/O SERVICIOS 

 
18 

Cotización debidamente diligenciada: "Cotización 
procesos de Bienes y/o Servicios" o "Cotización 
procesos de Obra" (según aplique) con la totalidad 
de documentos solicitados y la documentación 
técnica requerida (si aplica). 

 
N/A 

 
 

X 

 

1.3 DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 
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1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 

diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 

escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 

siguientes requisitos: 

2. Acreditar que la duración del consorcio o unión 

temporal debe extenderse por el plazo del 

contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 
 
 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

3. La designación de un representante que deberá 

estar facultado para actuar en nombre y 

representación del Consorcio o Unión 

Temporal. Igualmente deberá designar un 

suplente que lo reemplace en los casos de 

ausencia temporal o definitiva. 

 

 
N/A 

 
N/A 

 

 

EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por GIUNTI PSYCHOMETRICS 
COLOMBIA S.A.S  NO CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de 

referencia de la presente Invitación No. 004 – 2022, por las siguientes razones:  

 

1. La autorización de tratamiento de datos personales no se encuentra debidamente 
diligenciada.  

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 

continuar con el proceso de evaluación. 
 

 
La Dirección Jurídica, luego de evaluadas las propuestas presentadas en la Invitación No. 004 
de 2022, emite el siguiente resultado resumen: 

 
N° PROPONENTE RESULTADO 

1 PSICOLOGOS ESPECIALISTAS 
ASOCIADOS SAS 

NO HABILITADA 

2 GIUNTI PSYCHOMETRICS COLOMBIA 
S.A.S 

NO HABILITADA 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 

JHENY LUCIA CARNONA RICARD 

Directora Jurídico 
 

Proyectó: Nasly Daniela Sánchez Bernal   
 

11-46.8 


